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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 20 de octubre de 2023 por la que se eleva a 100.000 euros el límite 
exento de la obligación de aportar garantías en las solicitudes de aplazamiento 
o fraccionamiento de deudas derivadas de tributos propios y otros ingresos 
de derecho público de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2023050189)

La Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, dispone en su 
artículo 25 que la Consejería competente en materia de hacienda podrá establecer el límite 
exento de la obligación de aportar garantías en las solicitudes de aplazamiento o fracciona-
miento de pago de las deudas de derecho público.

En uso de dicha habilitación, mediante Orden de 20 de julio de 2009 se estableció el límite 
exento de la obligación de aportar garantías en las solicitudes de aplazamiento o fracciona-
miento de deudas de derecho público en 18.000 euros, importe que se elevó a 30.000 euros 
por Orden de 19 de abril de 2016 para las deudas derivadas de impuestos propios, tasas y 
contribuciones especiales, precios públicos, multas y sanciones u otros ingresos, de titulari-
dad de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sus Organismos Autónomos.

Recientemente, la Administración General del Estado ha establecido en 50.000 euros el lími-
te exento de la obligación de aportar garantía en las solicitudes de aplazamiento o fraccio-
namiento, por un lado, mediante la Orden HFP/311/2023, de 28 de marzo, en relación con 
deudas de derecho público gestionadas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y 
por los órganos y organismos de la Hacienda Pública Estatal, y por otro, mediante la Orden 
HFP/583/2023, de 7 de junio, en cuanto a deudas derivadas de tributos cedidos cuya gestión 
recaudatoria corresponde a las Comunidades Autónomas. 

Respecto a las deudas derivadas de tributos propios y otros ingresos de derecho público de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se considera necesario mejorar y revisar el límite 
de 30.000 euros fijado por la Orden de 19 de abril de 2016, y avanzar respecto a la cantidad 
fijada por la Administración General del Estado, elevando hasta los 100.000 euros el límite 
exento de la obligación de aportar garantías en las solicitudes de aplazamiento o fraccio-
namiento de deudas derivadas de tributos propios y otros ingresos de derecho público de 
nuestra Comunidad Autónoma, con la finalidad de facilitar el cumplimiento de las obligaciones 
de derecho público de los contribuyentes ante posibles dificultades económico financieras de 
carácter transitorio. 

I
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La presente normativa responde a los principios de buena regulación que exige el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas. Así, la norma es respetuosa con los principios de necesidad, eficacia y 
proporcionalidad al contener la regulación imprescindible para la consecución de los objetivos 
que se persiguen. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente 
con el resto del ordenamiento jurídico.

En su tramitación se ha dado cumplimiento al principio de transparencia, sometiéndose a la 
debida publicación en los términos previstos en los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 
de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. Asimismo, se ha garantizado la participación 
de los y las destinatarias en la elaboración de la norma, mediante la sustanciación de una 
consulta pública, a través del portal web de la Administración competente en la que se ha 
recabado la opinión de la ciudadanía.

A la vista de la normativa anteriormente referida y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en su virtud

DISPONGO:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

La presente orden será de aplicación a las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento de 
pago de las deudas derivadas de tributos propios, tasas y contribuciones especiales, precios 
públicos, multas y sanciones u otros ingresos de derecho público, de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y sus Organismos Autónomos.

Artículo 2. Exención de garantías.

No se exigirán garantías para las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento de pago de 
las deudas a que se refiere el artículo anterior, cuando su importe en conjunto no exceda de 
100.000 euros y se encuentren tanto en periodo voluntario como en periodo ejecutivo de 
pago, sin perjuicio del mantenimiento, en este último caso, de las trabas existentes sobre 
bienes y derechos de la persona deudora en el momento de la presentación de la solicitud.

A los efectos de la determinación del importe de la deuda señalado, se acumularán, en el 
momento de la solicitud, tanto las deudas a las que se refiere la propia solicitud, como cua-
lesquiera otras de la misma persona para las que se haya solicitado y no resuelto el aplaza-
miento o fraccionamiento, así como el importe de los vencimientos pendientes de ingreso de 
las deudas aplazadas o fraccionadas, salvo que estén debidamente garantizadas.
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Las deudas acumuladas serán aquellas que consten en las bases de datos del órgano de 
recaudación competente, sin que sea precisa la consulta a los demás órganos u organismos 
comprendidos en el ámbito de aplicación de esta orden a efectos de determinar el conjunto 
de estas.

Disposición adicional primera. Ausencia de incremento del gasto público.

La aplicación de lo dispuesto en esta orden no implicará aumento del gasto en el presupuesto 
de los órganos u organismos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta.

Disposición adicional segunda. Tributos cedidos.

La recaudación de los tributos cedidos cuya gestión corresponda a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura se regirá por las disposiciones dictadas por la Administración General del Estado.

Disposición transitoria única. Solicitudes en tramitación.

Las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento que se encuentren en tramitación a la 
entrada en vigor de la presente orden seguirán rigiéndose por lo establecido en la normativa 
vigente a la fecha de presentación de la correspondiente solicitud.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

A la entrada en vigor de la presente orden queda derogada la Orden de 19 de abril de 2016, 
por la que se eleva el límite exento de la obligación de aportar garantía en las solicitudes de 
aplazamiento o fraccionamiento a 30.000 euros, en relación con los aplazamientos y fraccio-
namientos que constituyen su ámbito de aplicación.

Disposición final primera. Instrucciones de aplicación.

La Dirección General de Tributos podrá dictar las instrucciones para la aplicación de la presen-
te orden, que garanticen la homogeneidad de la actuación de los órganos gestores.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 20 de octubre de 2023.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

ELENA MANZANO SILVA

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

ORDEN de 23 de octubre de 2023 por la que se modifica la Orden de 25 
de junio de 2021 por la que se designa Letrado-Secretario de la Comisión 
Jurídica de Extremadura. (2023050191)

La Ley 2/2021, de 21 de mayo, de defensa, asistencia jurídica y comparecencia en juicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura regula en su disposición adicional 
primera la Comisión Jurídica de Extremadura como un órgano colegiado consultivo de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, que se incardina orgánicamente en la Abogacía General 
y ejerce las funciones que le atribuye la citada ley con independencia de criterio jurídico.

Según el apartado 7 de la referida disposición adicional, la Comisión Jurídica de Extremadura, 
como órgano colegiado, estará compuesta por el presidente, que tendrá voto de calidad, y 
cuatro vocales, además del secretario, que será un funcionario letrado de la Abogacía Gene-
ral, que tendrá voz, pero no voto.

Establece, además, la citada ley que el letrado-secretario de la Comisión Jurídica de Extremadura, 
será designado por la Consejería a la que esté adscrita la Abogacía General, entre los letrados 
funcionarios de carrera integrados en la misma.

Por Orden de 25 de junio de 2021 (DOE n.º 123, de 29 de junio) se procedió a la designación 
del Letrado-Secretario de la Comisión Jurídica de Extremadura, tanto de su titular como de su 
suplente. Posteriormente ésta fue modificada por la Orden de 4 de noviembre de 2022 (DOE 
n.º 216, de 10 de noviembre) en el apartado relativo a la designación del letrado suplente.

Por necesidades del servicio resulta procedente hacer una nueva designación del Letrado-
Secretario suplente de dicha Comisión Jurídica de Extremadura.

En consecuencia, estando adscrita la Abogacía General a esta Consejería, en virtud de lo 
previsto en el Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, y dando cumplimiento a 
lo dispuesto en el apartado 7 de la disposición adicional primera de la Ley 2/2021, de 21 de 
mayo, citada, en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

II



NÚMERO 205 
Miércoles 25 de octubre de 2023

54219

DISPONGO:

Primero.

Dejar sin efecto la designación de D.ª Casilda Gutiérrez Pérez como Letrado-Secretario su-
plente de la Comisión Jurídica, agradeciéndole los servicios prestados.

Segundo.

Designar como Letrado-Secretario suplente de la Comisión Jurídica de Extremadura a D. Ja-
vier Gaspar Nieto, Letrado de la Abogacía General.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 23 de octubre de 2023.

El Consejero,

ABEL BAUTISTA MORÁN

• • •
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 16 de octubre de 2023 por la que se nombra Registrador de la 
Propiedad, Mercantil y de Bienes Muebles para la provisión de plaza en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2023050188)

El artículo 11.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura dispone que la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura tiene competencias de ejecución en materia de nombramiento de los 
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles que han de desempeñar sus 
funciones en plaza de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Resolución de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Ministerio de Jus-
ticia), de 8 de septiembre de 2023 –publicada en el Boletín Oficial del Estado, número 223, 
de 18 de septiembre de 2023– fue convocado procedimiento de concurso para la provisión 
de vacantes de determinados Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles 
entre miembros del Cuerpo de Aspirantes a Registradoras y Registradores de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles, constituido por Orden JUS/800/2023, de 13 de julio –publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado, número 170, de 18 de julio de 2023–, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 284 de la Ley Hipotecaria y en el artículo 503 del Reglamento 
Hipotecario. El concurso ha sido resuelto por Resolución de la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública (Ministerio de Justicia), de 4 de octubre de 2023 –publicada en el Boletín 
Oficial del Estado, número 243, de 11 de octubre de 2023–, en donde figura un concursante 
al que le ha sido adjudicada plaza en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En su virtud, vista la propuesta emitida, el 13 de octubre de 2023, por la Secretaria General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley Hipotecaria y en el Reglamento Hipotecario, y conforme 
a las competencias atribuidas al titular de esta Consejería para el nombramiento de notarios 
y registradores de la propiedad y mercantiles del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en virtud de lo establecido en el Decreto del Presidente 15/1999, de 29 de 
septiembre –publicado en el Diario Oficial de Extremadura, número 117, de 5 de octubre 
de 1999– en relación con el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se 
modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura –publicado en el Diario Oficial de Extre-
madura, número 140, de 21 de julio de 2023– y el artículo 2.1 del Decreto 232/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública –publicado en el Diario Oficial de Extremadura, extraordinario número 
3, de 16 de septiembre de 2023–, con la corrección de errores al mismo publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, número 189, de 2 de octubre de 2023,
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DISPONGO:

Primero. Nombrar a D. Pablo Carlos Castellano Castro, Registrador de la Propiedad, Mercantil 
y de Bienes Muebles para la provisión del Registro de la Propiedad de Logrosán, en la provin-
cia de Cáceres, de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Dar traslado de la presente orden de nombramiento a las personas interesadas, 
a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública del Ministerio de Justicia, así como al Decanato territorial (de 
Extremadura) del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles 
de España.

Tercero. Publicar la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interpo-
ner ante este mismo órgano recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en los artículos 112, 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a su publicación en el citado Diario Oficial, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 10.1.a), 14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Mérida, 16 de octubre de 2023.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

ELENA MANZANO SILVA

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

DECRETO 267/2023, de 24 de octubre, por el que se dispone el cese de 
doña Verónica Martín Galán como Directora Gerente de la Fundación para la 
Formación e Investigación de los Profesionales de la Salud (FUNDESALUD). 
(2023040357)

La Fundación para la Formación e Investigación de los Profesionales de la Salud (FUNDESA-
LUD) se constituye como una fundación del sector público autonómico, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, 
dedicada a la consecución de fines de interés general, sin ánimo de lucro, y al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y la Ley 1/2008, de 22 de 
mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadura.

En la reunión del Patronato de FUNDESALUD, de fecha 19 de octubre de 2023, se acuerda 
proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura el cese de doña Verónica Martín 
Galán como Directora Gerente de la Fundación para la Formación e Investigación de los Pro-
fesionales de la Salud (FUNDESALUD).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de sus Estatutos, el cese del titular de la Dirección 
Gerencia se llevará a cabo por decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, 
a propuesta del Patronato de la Fundación.

Por todo ello, a propuesta de la Consejera de Salud y Servicios Sociales, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 23.o), 36.g) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su sesión de 24 de octubre de 2023,

DISPONGO:

Artículo único.

Cesar a doña Verónica Martín Galán como Directora Gerente de la Fundación para la Formación e In-
vestigación de los Profesionales de la Salud (FUNDESALUD), agradeciéndole los servicios prestados.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura.

Mérida, 24 de octubre de 2023.

La Presidenta de la Junta de 
Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

La Consejera de Salud y 
Servicios Sociales,

SARA GARCÍA ESPADA
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DECRETO 268/2023, de 24 de octubre, por el que se dispone el nombramiento 
como Director Gerente de la Fundación para la Formación e Investigación 
de los Profesionales de la Salud (FUNDESALUD) de don José Luis González 
Sánchez. (2023040358)

La Fundación para la Formación e Investigación de los Profesionales de la Salud (FUNDESA-
LUD) se constituye como una fundación del sector público autonómico, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, 
dedicada a la consecución de fines de interés general, sin ánimo de lucro, y al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y la Ley 1/2008, de 22 de 
mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadura.

En la reunión del Patronato de FUNDESALUD, de fecha 19 de octubre de 2023, se acuerda pro-
poner al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura el nombramiento de don José Luis 
González Sánchez como Director Gerente de la Fundación para la Formación e Investigación 
de los Profesionales de la Salud (FUNDESALUD).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de sus Estatutos, el puesto de la Dirección Gerencia de 
la Fundación, tendrá la consideración de alto cargo de conformidad con las previsiones contenidas 
en la Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y será nombrado por decreto 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a propuesta del Patronato de la Fundación.

Por todo ello, a propuesta de la Consejera de Salud y Servicios Sociales, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 23.o), 36.g) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su sesión de 24 de octubre de 2023,

DISPONGO:

Artículo único.

Nombrar como Director Gerente de la Fundación para la Formación e Investigación de los 
Profesionales de la Salud (FUNDESALUD), a don José Luis González Sánchez.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura.

Mérida, 24 de octubre de 2023.

La Presidenta de la Junta de 
Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

La Consejera de Salud y 
Servicios Sociales,

SARA GARCÍA ESPADA

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se deja sin efecto el nombramiento como personal 
estatutario fijo en la categoría de Facultativo Especialista de Área en 
Obstetricia y Ginecología y Otorrinolaringología en las instituciones sanitarias 
del Servicio Extremeño de Salud, a los aspirantes que se relacionan y con 
la finalidad de cubrir todas las plazas convocadas por Resolución de 20 de 
septiembre de 2021, se acuerda el nombramiento de personal estatutario fijo 
y se adjudican las plazas que han quedado vacantes. (2023063664)

Por Resolución de la Dirección Gerencia de 20 de septiembre de 2021 (DOE núm. 191, de 4 de 
octubre), se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en la categoría de Facultativo Especialista de Área, especialidades de Obstetricia y Gine-
cología y Otorrinolaringología, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Mediante Resoluciones de 31 de mayo (DOE. núm. 110, de 9 de junio) y 5 de junio de 2023 
(DOE núm. 112, de 13 de junio), de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos 
Generales, se aprobaron las relaciones de plazas que se ofertaban y se estableció el procedi-
miento para la elección de éstas por los aspirantes que superaron los citados procesos selecti-
vos y en función de la puntuación obtenida se encontraban dentro del número total de plazas 
ofertadas, así como para aquellos aspirantes que conforme a la base 11.2 de la convocatoria 
fueron obligados a presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
de la convocatoria.

Finalizados los citados procedimientos de oferta y adjudicación de plazas, por Resolución de 
18 de agosto de 2023 (DOE. núm. 164, de 25 de agosto), de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, se nombra personal estatutario fijo a los aspirantes que han 
elegido plaza en las citadas especialidades. En dicha Resolución, se establece la fecha de 2 de 
octubre de 2023, para que los aspirantes nombrados efectúen la toma de posesión e incorpo-
ración a la plaza adjudicada.

Posteriormente, se comunica por las Gerencias de Áreas de Salud que determinados aspi-
rantes no han tomado posesión de las plazas adjudicadas en el día establecido al efecto. De 
acuerdo con la base 13.3 de la convocatoria y el apartado cuarto de la citada Resolución de 
18 de agosto, “la falta de incorporación en la fecha o plazo determinado, cuando sea imputa-
ble al interesado y no responda a causas justificadas producirá el decaimiento de su derecho 
a obtener la condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento”.
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A su vez, la base 13.3 de la convocatoria dispone que “en este caso, podrá ser llamado por 
orden de puntuación, el aspirante que, habiendo superado el proceso selectivo no hubiera 
obtenido plaza en el procedimiento de adjudicación de plaza decayendo en su derecho quie-
nes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo causa justificada, así apreciada por 
la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales”. Añadiendo su apartado 4, 
que “en ningún caso este supuesto supondrá el llamamiento de los aspirantes que hayan sido 
nombrados anteriormente”.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Extremeño de Salud, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Declarar el decaimiento de los aspirantes que se relacionan en el anexo I en su 
derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Es-
pecialista de Área en Obstetricia y Ginecología y Otorrinolaringología, por no haber tomado 
posesión de la plaza adjudicada en la fecha establecida al efecto, quedando sin efecto su 
nombramiento en el proceso selectivo mencionado en esta resolución.

Segundo. Nombrar personal estatutario fijo en las instituciones sanitarias del Servicio Extre-
meño de Salud en la categoría Facultativo Especialista de Área en Obstetricia y Ginecología y 
Otorrinolaringología a los aspirantes que se relacionan en el anexo II, adjudicándoles entre las 
plazas que han resultado vacantes la plaza que se detalla, conforme al orden de puntuación 
obtenido en el proceso selectivo y la prelación de plazas manifestado.

Tercero. Los aspirantes nombrados dispondrán de un plazo de veinte días naturales a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura para efectuar la toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada.

La toma de posesión se efectuará en la Gerencia del Área de Salud a la que esté adscrita la 
plaza adjudicada.

Cuarto. La falta de incorporación en la fecha determinada, cuando sea imputable al interesa-
do y no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin 
efecto su nombramiento.

Quinto. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en 
distintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma ca-
tegoría y/o especialidad en su caso, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
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Extremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este 
último Servicio. La citada renuncia debe ser en fecha anterior a la de la toma de posesión en 
el Servicio Extremeño de Salud.

Sexto. Dejar sin efecto la Resolución de 17 de octubre de 2023 (DOE núm. 204, de 24 de 
octubre), de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se dejaba sin efecto el 
nombramiento como personal estatutario fijo a determinados aspirantes en la categoría de 
Facultativo Especialista de Área en Obstetricia y Ginecología y con la finalidad de cubrir todas 
las plazas convocadas por Resolución de 20 de septiembre de 2021, se acordaba asimismo la 
adjudicación de las plazas que había quedado vacantes a otros aspirantes.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de con-
formidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 24 de octubre de 2023.

El Director General de Recursos 
Humanos 

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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ANEXO I

FEA OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA

Orden 
Elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro / Ubicación Turno

7 ***2710** FRANCO SANSALONI, 
ANGELA 0500 CÁCERES Libre

20 ***3963** RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, 
PATRICIA 0300 DON BENITO/VILLANUEVA Libre

29 ***5162** SALEC GORDO, ALEJANDRO 0600 CORIA Libre

FEA OTORRINOLARINGOLOGÍA

Orden 
Elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro / Ubicación Turno

6 ***4721** CORDERO CIVANTOS, CRISTINA 0600 CORIA Libre
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ANEXO II

FEA OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA

Orden 
Elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro / Ubicación Turno

30 ***7305** MODELO GÓMEZ, CRISTINA 0500 CÁCERES Libre

31 ***9500** HERNÁNDEZ CORCHETE, CRIS-
TINA 0300 DON BENITO/VILLA-

NUEVA Libre

32 ***7904** MONTERO OLMEDA, JARA 0600 CORIA Libre

FEA OTORRINOLARINGOLOGÍA

Orden 
Elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro / Ubicación Turno

12 ***7677** PÉREZ NÚÑEZ, ANDREA 0600 CORIA Libre

• • •
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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

ORDEN de 23 de octubre de 2023 por la que se modifica la Orden de 27 de 
abril de 2023 por la que se convoca proceso de selección por el sistema de 
oposición libre a través del tribunal único, para la provisión de 61 plazas de 
Agente de la Policía Local en Ayuntamientos de Extremadura, en lo relativo a 
la composición del Tribunal Calificador. (2023050190)

Por Orden de 27 de abril de 2023 de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio (DOE n.º 81, de 28 de abril) se convoca proceso de selección por el sistema de 
oposición libre, para la provisión de 61 plazas de Agente de la Policía Local en Ayuntamientos 
de Extremadura, nombrándose en la misma el Tribunal Calificador que ha de valorar las cita-
das pruebas selectivas.

Con fecha de 16 de agosto (DOE n.º 157), se publicó la Resolución de 10 de agosto de 2023, 
de la Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil, por la que se declaran 
aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y excluidas en el referido proceso 
de selección.

Una vez publicadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas a dichas pruebas 
selectivas, mediante Resolución de 19 de septiembre de 2023 de la Secretaría General de 
Interior, Emergencias y Protección Civil (DOE n.º 182, de 21 de septiembre), y a la vista de 
la renuncia presentada por un miembro de dicho Tribunal Calificador, resulta necesaria la mo-
dificación de este último con la finalidad de garantizar su adecuada composición y la eficacia 
de su actuación.

Mediante Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifica la denomi-
nación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se 
atribuyen a esta Consejería las competencias en materia de coordinación de policías locales.

De acuerdo con lo expuesto, y en virtud de las competencias que me atribuyen los artículos 
43 y 45.2 del Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, 
la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, 
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DISPONGO:

Único. Modificar la composición del Tribunal Calificador previsto en la base quinta, apartado 
5.1, de la Orden de 27 de abril de 2023, por la que se convoca proceso de selección por el 
sistema de oposición libre a través del tribunal único, para la provisión de 61 plazas de Agen-
te de la Policía Local en Ayuntamientos de Extremadura, en los términos que se expresan a 
continuación:

  Nombrar a D. Luis Morales Sánchez Vocal 1 titular en sustitución de D.ª Casilda Gutiérrez 
Pérez.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Presidencia, Interior 
y Diálogo Social en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que le corresponda, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente 

Mérida, 23 de octubre de 2023.

El Consejero,

ABEL BAUTISTA MORÁN

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se resuelve la concesión de subvención a las entidades locales beneficiarias, 
dirigida a la dotación de equipamiento y material a las agrupaciones locales de 
voluntariado de protección civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el ejercicio 2023. (2023063604)

Vista la propuesta de resolución emitida por el Secretario General de Interior, Emergencias y 
Protección Civil relativa a las solicitudes de subvención presentadas, por las entidades intere-
sadas, al amparo de la Resolución de 4 de abril de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se establece para el ejercicio 2023, la convocatoria de subvenciones dirigida a la dotación de 
equipamiento y material a las agrupaciones locales de voluntariado de protección civil de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 72, de 17 de abril), se dicta la presente 
resolución con base a los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 16 de junio de 2020 se publica en el Diario Oficial de Extremadura núm. 
115 la Orden de 10 de junio de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones en materia de protección civil en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. 

Segundo. Con fecha 17 de abril de 2023 se publica en el Diario Oficial de Extremadura núm. 
72 la Resolución de 4 de abril de 2023, de la Secretaría General, por la que se establece para 
el ejercicio 2023, la convocatoria de subvenciones dirigida a la dotación de equipamiento y 
material a las agrupaciones locales de voluntariado de protección civil de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. Mediante dicha resolución se convocan dos de las sublíneas previstas 
en el artículo 20 de la Orden de 10 de junio de 2020:

 —  Sublínea “A”: Vestuario.

 —  Sublínea “B”: Medios materiales y técnicos.

Tercero. Dentro del plazo establecido en la Resolución de 4 de abril de 2023, plazo compren-
dido desde el 18 de abril hasta el día 2 de mayo de 2023 (ambos inclusive), se presentaron 
un total de 62 solicitudes, de las cuales 27 pertenecen a la sublínea A y 35 a la sublínea B. 

III
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De ellas son inadmitidas dos, de la primera sublínea, por no reunir uno de los requisitos para 
obtener la condición de beneficiario y una solicitud de la segunda sublínea por ser extempo-
ránea.

Cuarto. Con fecha 12 de junio de 2023, se dicta Resolución por la Directora General de 
Emergencias, Protección Civil e Interior por la que se nombra a los miembros de la Comisión 
de Valoración de las subvenciones dirigidas a la dotación de equipamiento y material a las 
agrupaciones locales de voluntariado de protección civil, Comisión que se reunió en fecha 26 
de junio de 2023 para valoración de las solicitudes presentadas y emitiendo informe de valo-
ración en esa misma fecha.

Quinto. A la vista de los expedientes y del informe de la Comisión de Valoración de fecha 26 
de junio de 2023, el Secretario General de Interior, Emergencias y Protección Civil formula 
propuesta de resolución de concesión de fecha 29 de septiembre de 2023.

A estos antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura establece que los órganos competentes para la concesión de las 
subvenciones serán, dentro de su ámbito de competencia y previa consignación presupues-
taria, los Secretarios Generales de las Consejerías de la Junta de Extremadura, así como los 
Presidentes o Directores de los organismos o entidades de derecho público, de acuerdo con 
sus normas de creación.

Mediante Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica bá-
sica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se atribuye a la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo social el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación 
y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, correspondiéndole entre otras, las competencias en materia de 
interior, emergencias y protección civil.

Así, de conformidad con el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo y del artículo y del 
artículo 6 del Decreto 77/2023, de 21 de julio, antes citados, el órgano competente para la 
concesión de estas subvenciones es el Secretario General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social.

Segundo. El objeto de la línea de subvención convocada por Resolución de 4 de abril de 
2023, de la Secretaría General, es la dotación de equipamiento y material a las agrupaciones 
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locales de voluntariado de protección civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta-
bleciéndose dos sublíneas: 

 — Sublínea “A”: Vestuario.

 — Sublínea “B”: Medios materiales y técnicos.

Tercero. De conformidad con el artículo 7 de la Orden de 10 de junio de 2020, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en materia de protección civil en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y con el resuelvo séptimo de la Resolu-
ción de 4 de abril de 2023, por la que se convoca la línea de ayudas dirigida a la dotación de 
equipamiento y material a las agrupaciones locales de voluntariado de protección civil de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2023, el procedimiento de concesión 
de estas subvenciones se ha tramitado en régimen de concurrencia competitiva, mediante con-
vocatoria periódica, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 y siguientes de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. En el procedimiento administrativo se han cumplido todos los trámites establecidos 
en citada Resolución de 4 de abril de 2023, en concordancia con lo dispuesto en la Orden de 
10 de junio de 2020, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en 
materia de protección civil en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
núm. 115, de 16 de junio).

Quinto. Todas las entidades locales propuestas como beneficiarias cumplen con los requisitos 
establecidos en el artículo 6 de la Orden de 10 junio de 2020 y el resuelvo sexto de la Resolu-
ción de 4 de abril de 2023, encontrándose al corriente, en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Hacienda estatal y 
la Seguridad Social, expidiendo a este respecto Certificado del Jefe de Servicio de Protección 
Civil de fecha 28 de junio de 2023. Igualmente ninguna de las entidades beneficiarias están 
incursas en las prohibiciones establecidas para obtener la condición de beneficiaria, tal y como 
queda acreditado en el modelo normalizado de solicitud y todas cuentan con agrupación local 
de protección civil legalmente constituida e inscrita en el Registro de Agrupaciones Locales de 
Voluntariado de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
tal y como se acredita en el anexo II, del Informe de la Directora General de Emergencias, 
Protección Civil e Interior, de fecha 16 de junio de 2023, que obra unido al informe de la Co-
misión de Valoración.

Sexto. De acuerdo con el resuelvo tercero de la citada Resolución de 4 de abril de 2023, las 
subvenciones contempladas en esta convocatoria se financiarán con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 2023, en el Proyecto 28180147 
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“Subvención Elaboración de Planes de Emergencia Municipal”, por un importe de 60.000 eu-
ros, desglosados de la siguiente manera:

 •  40.000,00 euros en la aplicación Presupuestaria 12009 116A 46000, fondos CAG0000001, 
correspondientes a transferencias corrientes, destinados a sufragar la Sublínea “A” (Ves-
tuario).

 •  20.000,00 euros en la aplicación Presupuestaria 12009 116A 76000, fondos CAG0000001, 
correspondientes a transferencias de capital, destinados a sufragar la Sublínea “B” (Me-
dios materiales y técnicos).

Séptimo. La resolución de concesión se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, sur-
tiendo dicha publicación los efectos propios de la notificación de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas, así como, en el Portal de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal de Transparencia de la Junta 
de Extremadura, de acuerdo con lo regulado en el artículo 13 y el resuelvo decimoquinto de 
la Orden y Resolución citadas en el fundamento anterior, respectivamente.

Vista la propuesta de resolución del Secretario General de Interior, Emergencias y Protección 
Civil, emitida de conformidad con el informe de la Comisión de Valoración de fecha 26 de junio 
de 2023, teniendo en cuenta los antecedentes de hecho y fundamentos de derechos anterior-
mente expuestos, esta Secretaría General,

RESUELVE:

Primero. Conceder la subvención a las entidades locales solicitantes incluidas en el anexo, 
en las cuantías que en el mismo se relacionan cuya financiación se realizará con cargo a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, en 
el Proyecto 28180147 “Subvención Elaboración de Planes de Emergencia Municipal”, en las 
aplicaciones presupuestarias referidas en el fundamento de derecho sexto.

Segundo. Desestimar el resto de solicitudes que, cumpliendo con los requisitos establecidos 
en la Resolución de 4 de abril de 2023 y en la Orden de 10 de junio de 2020, no han obtenido 
la condición de beneficiario por agotarse el crédito disponible fijado en la convocatoria.

Tercero. El abono de las subvenciones se realizará en la forma y en los términos establecidos 
en el resuelvo decimosexto de la Resolución de 4 de abril de 2023, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Orden de 10 de junio de 2020, quedando las beneficiarias 
eximidas de la constitución de garantía con respecto a las cantidades a abonar con carácter 
anticipado en el marco de la presente subvención.
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Cuarto. La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, surtiendo 
dicha publicación los efectos propios de la notificación de conformidad con lo establecido en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Asimismo, la presente resolución se publicará en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en el Portal electrónico de Transparencia la Junta de Extremadura 
y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

La concesión de estas ayudas queda supeditada al cumplimiento por la entidad beneficiaria 
de las siguientes:

CONDICIONES GENERALES:

Primera. Régimen jurídico.

Estas ayudas se regirán por lo dispuesto en la Resolución de 4 de abril de 2023, de la Secre-
taría General, por la que se establece para el ejercicio 2023, la convocatoria de subvenciones 
dirigidas a la dotación de equipamiento y material a las agrupaciones locales de voluntariado 
de protección civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dictada conforme a lo esta-
blecido en la Orden de 10 de junio de 2020, por la que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones en materia de protección civil en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura; así como por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segunda. Gastos subvencionables. 

Son gastos subvencionables dentro de cada sublínea de subvención y conforme a lo estable-
cido en el resuelvo segundo de la Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece la 
convocatoria de estas ayudas, en relación con el artículo 36 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aquellos que indubitadamente 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios, 
se realicen y se hallen efectivamente pagados y justificados entre el 1 de enero y el 15 de 
noviembre de 2023.

A estos efectos se considerarán gastos subvencionables, entre otros, los siguientes:

 a)  En la Sublínea “A” (Vestuario): los inherentes a la adquisición de prendas, tanto básicas 
como complementarias, que conforman el uniforme que han de utilizar las personas inte-
grantes de las agrupaciones locales de voluntariado de protección civil para el desempeño 
de sus funciones, así como los emblemas, divisas y distintivos incorporados al mismo. 
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 b)  En la Sublínea “B” (Medios materiales y técnicos): los inherentes a la adquisición de 
aquellos medios que las personas integrantes de las agrupaciones locales de volun-
tariado de protección civil utilizan para el mejor cumplimiento de las funciones que 
tienen atribuidas tales como, a título de ejemplo y sin que constituya “númerus clau-
sus”, walkie talkies, linternas, silbatos, material de señalización, megáfonos, equipos 
electrógenos, tiendas de campaña para primeros auxilios... o cualquier otro de análoga 
naturaleza cuyas prestaciones estén directamente relacionadas con la protección civil y 
las emergencias y ligadas a la finalidad de la presente sublínea de subvención.

Tercera. Compatibilidad.

La concesión de las subvenciones previstas en la Resolución de 4 de abril de 2023, de la Se-
cretaría General, por la que se convocan estas ayudas, será compatible con cualesquiera otras 
que pudieran ser concedidas para la misma finalidad por otras Administraciones Públicas o 
entidades públicas o privadas, siempre que el importe de las mismas no supere el coste de la 
realización de la adquisición del equipamiento y/o materiales subvencionables.

Las entidades locales solicitantes estarán obligadas a declarar todas las subvenciones solici-
tadas o concedidas para el mismo concepto, en el momento de la solicitud o en cualquier otro 
en que se produzca.

Cuarta. Requisitos de las entidades locales beneficiarias.

Las entidades locales solicitantes deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 a)  Estar al corriente, antes de la propuesta de resolución de concesión de la subvención y 
de los correspondientes pagos, en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Hacienda estatal y la Segu-
ridad Social. 

 b)  No estar incursas en alguna de las prohibiciones establecidas para obtener la condición 
de beneficiaria en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

   La acreditación de dichos extremos se realizará mediante declaración responsable con-
forme al modelo normalizado incorporado en el apartado 6 del anexo de la resolución 
de convocatoria.

 c)  Contar, a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, con agrupación 
local de voluntariado de protección civil legalmente constituida e inscrita en el Registro 
de Agrupaciones Locales de Voluntariado de Protección Civil y Emergencias de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.
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Las mancomunidades de municipios, además, deberán contar entre sus servicios mancomu-
nados el de protección civil.

Quinta. Justificación de la subvención.

De acuerdo con el resuelvo decimoséptimo de la Resolución 4 de abril de 2023, de la Secreta-
ría General, por la que se convocan estas ayudas, las entidades locales beneficiarias deberán 
justificar la ejecución del objeto de la subvención hasta el 15 de noviembre de 2023.

La justificación se realizará mediante la presentación de los siguientes documentos:

 a)  Cuenta justificativa firmada por quien ostente la representación legal y por quien ejerza 
las funciones de fe pública de la entidad local beneficiaria que contenga una relación 
detallada: 

  —  De los gastos destinados al equipamiento y/o material subvencionado, con identifi-
cación del concepto, del proveedor y del número y fecha de la factura. 

  —  De los pagos imputados, con indicación de su importe y de la fecha y forma de pago. 

 b)  Facturas originales, o copias auténticas de las mismas, que acrediten el gasto realizado 
y justifiquen el cumplimiento íntegro de la inversión subvencionada. 

 c)  Documentos acreditativos de los pagos efectuados. 

 d)  En su caso, cuando el material y/o equipamiento subvencionado haya sido financiado, 
además de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, de-
berá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos 
a dicha adquisición.

De conformidad con lo establecido en el artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando el importe del gasto sub-
vencionable supere la cuantía establecida para los contratos menores en la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/ UE y 2014/24/
UE, de 26 de febrero de 2014, las entidades locales beneficiarias deberán presentar la docu-
mentación acreditativa de la licitación y adjudicación del contrato en los términos establecidos 
en dicha ley.

Si vencido el plazo de justificación, las entidades locales beneficiarias no hubieren presentado 
los documentos anteriormente referidos, se les requerirá para que los aporten en el plazo de 
diez días, bajo apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin atender al requerimiento, 
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se le tendrá por decaído en dicho trámite previa resolución expresa indicando tal circunstancia 
y con las consecuencias establecidas en el artículo 16 de la Orden de 10 de junio.

Sexta. Obligaciones de las entidades locales beneficiarias.

Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones recogidas, con carácter general, en el ar-
tículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en el artículo 15.1 de la Orden de 10 de junio, las entidades locales beneficia-
rias vendrán obligadas particularmente a: 

 a)  Incluir en su inventario el equipamiento y/o medios adquiridos, conservarlo adecuadamen-
te y realizar la correspondiente comunicación al Registro de Agrupaciones Locales de Vo-
luntariado de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 b)  Utilizar el equipamiento y/o medios adquiridos exclusivamente para fines de protección 
civil. En caso de tratarse de bienes inventariables, dicho destino tendrá una duración 
mínima de cinco años, en caso de bienes inscribibles en un registro público, y de dos 
años para el resto. 

 c)  Ajustar el equipamiento y/o medios adquiridos a los criterios de homogeneización que, 
en su caso, se determinen por la correspondiente normativa.”

Séptima. Pérdida del derecho al cobro, reintegro de la subvención y procedimiento 
de reintegro.

Conforme a lo establecido en el artículo 16 de la Orden de 10 de junio de 2020 por la que se 
establecen las bases reguladoras de estas ayudas, sin perjuicio de otras responsabilidades a 
que hubiera lugar, procederá la declaración de incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida 
del derecho a la percepción de la subvención o, cuando corresponda, el reintegro de las can-
tidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurran algunas de las causas 
previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

No obstante lo anterior, cuando el cumplimiento de la entidad local beneficiaria se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el cri-
terio de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por la beneficiaria se aproxima 
significativamente al cumplimiento total cuando se haya ejecutado un 60 % de las inversiones 
objeto de subvención.



NÚMERO 205 
Miércoles 25 de octubre de 2023

54239

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública de 
Extremadura.

Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, el 
órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormente el interés de demora 
establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de 
Extremadura, sin el incremento del 25 %, de acuerdo con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y hasta 
el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte de la entidad local beneficiaria.

Asimismo, conforme al artículo 17 de la Orden de 10 de junio de 2020, de bases reguladoras 
de estas ayudas, el procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la percepción de la 
subvención y, en su caso, la obligación de reintegrar las cantidades percibidas, será el esta-
blecido en el capítulo II del título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El procedimiento se iniciará de oficio por la persona titular de la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia de protección civil, en cuanto órgano concedente de la 
subvención, desde el momento en que se aprecie la existencia de alguno de los supuestos 
de reintegro previstos en el artículo anterior y se garantizará durante su tramitación, en todo 
caso, el derecho de audiencia de las interesadas.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del procedimiento de reintegro, que pondrá 
fin a la vía administrativa, será de doce meses contados desde la fecha del acuerdo de iniciación.

La obligación de reintegro establecida en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en lo relativo a infracciones y sanciones administrativas en materia 
de subvenciones.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer re-
curso de alzada ante el mismo órgano que dictó el acto que se impugna o ante el competente para 
resolverlo de conformidad con lo establecido en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 35, de 
26 de marzo), y los artículos 112, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Mérida, 3 de octubre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ANEXO

RELACIÓN DE “BENEFICIARIAS”: SUBLÍNEA “A” (VESTUARIO):

Orden
Prelac. ENTIDAD LOCAL CIF Importe

concedido

1º AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL DE LA VERA P-1011400-G 2.583,96

2º AYUNTAMIENTO DE LA ALBUERA P-0600500-C 3.750,52

3º AYUNTAMIENTO DE CAÑAVERAL P-1004600-A 4.672,04

4º AYUNTAMIENTO DE CAÑAMERO P-1004500-C 2.452,61

5º AYUNTAMIENTO DE BARCARROTA P-0601600-J 2.456,17

6º AYUNTAMIENTO DE ELJAS P-1007300-E 3.266,95

7º AYUNTAMIENTO DE QUINTANA DE LA SERENA P-0610900-C 4.672,04

8º AYUNTAMIENTO DE TALAYUELA P-1018400-J 1.767,00

9º AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE P-0606300-B 4.172,04

10º AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE P-1009000-I 941,28

11º AYUNTAMIENTO DE HERVÁS P-1009900-J 3.180,00

12º AYUNTAMIENTO DE CASATEJADA P-1005900-D 2.292,04

13º AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE LOS BARROS P-0612100-H 3.793,35

TOTAL 40.000,00€

RELACIÓN DE “BENEFICIARIAS”: SUBLÍNEA “B” (MEDIOS MATERIALES Y TÉCNICOS):

Orden
Prelac. ENTIDAD LOCAL CIF Importe

concedido

1º AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LA VERA P-1020800-G 2.030,44

2º AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DEL VENTOSO P-0614100-F 3.267,73

3º AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE LLERENA P-0602900-C 2.468,52

4º AYUNTAMIENTO DE LA ZARZA P-0616200-B 3.950,29
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Orden
Prelac. ENTIDAD LOCAL CIF Importe

concedido

5º AYUNTAMIENTO DE MAGUILLA P-0607600-D 3.951,86

6º AYUNTAMIENTO DE GRANJA DE TORREHERMOSA P-0608000-F 4.037,13

TOTAL 19.705,97 €
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Pelayo Neila Barbero, para el 
ciclo formativo de Grado Medio en Cocina y Gastronomía del IES Valle de 
Ambroz de Hervás. (2023063561)

Habiéndose firmado el día 3 de octubre de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Pelayo Neila Barbero, para el ciclo formativo 
de Grado Medio en Cocina y Gastronomía del IES Valle de Ambroz de Hervás, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de octubre de 2023.

El Secretario General

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

PELAYO NEILA BARBERO, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN 
COCINA Y GASTRONOMÍA DEL IES VALLE DE AMBROZ DE HERVÁS.

Mérida, 3 de octubre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146 de 31 de julio), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Pelayo Neila Barbero, con CIF ***334*** y domicilio en C/ Pinajarro 
n.º 11 Esc. E Planta 2ª Pta. B, código postal 10700 Hervás, Cáceres, con teléfono de contac-
to 659632040, correo electrónico info@afuegolentohervas.com y Don Pelayo Neila Barbero, 
como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Cocina y Gastronomía (HOT2-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Pelayo Neila Barbero.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Valle de Am-
broz de Hervás, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Cocina y Gastronomía (HOT2-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional,

(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 
DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

El representante legal de 
Pelayo Neila Barbero.

D. PELAYO NEILA BARBERO
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RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Aludec, Innovación y Confort, 
SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas 
del IES Pérez Comendador de Plasencia. (2023063566)

Habiéndose firmado el día 10 de octubre de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Aludec, Innovación y Confort, SL, para el 
ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Pérez Comendador 
de Plasencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 16 de octubre de 2023.

El Secretario General

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
ALUDEC, INNOVACIÓN Y CONFORT, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE 
GRADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL IES PÉREZ 

COMENDADOR DE PLASENCIA.

Mérida, 10 de octubre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146 de 31 de julio), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Aludec, Innovación y Confort, SL, con CIF B10467298 y domicilio en C/ 
Isaac Peral N.º 10 (Polígono Industrial Sepes), código postal 10200 Plasencia, Cáceres, con 
teléfono de contacto __________, correo electrónico ______________ y Don Víctor Manuel 
Gómez Daza, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Aludec, Innovación y Confort SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Pérez Comen-
dador de Plasencia, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, jun-
to con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, 
si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.



NÚMERO 205 
Miércoles 25 de octubre de 2023

54255

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ..... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional,

(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 
DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

El representante legal de Aludec, 
Innovación y Confort, SL,

D. VÍCTOR MANUEL GÓMEZ DAZA
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RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y G3 de Electricidad e 
Instalaciones, SL, para el ciclo formativo de Grado Medio en Instalaciones 
Eléctricas y Automáticas del IES Ciudad Jardín de Badajoz. (2023063568)

Habiéndose firmado el día 9 de octubre de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y G3 de Electricidad e Instalaciones, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Medio en Instalaciones Eléctricas y Automáticas del IES Ciudad Jardín 
de Badajoz, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 16 de octubre de 2023.

El Secretario General

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y G3 
DE ELECTRICIDAD E INSTALACIONES, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE 
GRADO MEDIO EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y AUTOMÁTICAS DEL IES 

CIUDAD JARDÍN DE BADAJOZ.

Mérida, 9 de octubre de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146 de 31 de julio), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa G3 de Electricidad e Instalaciones, SL, con CIF B06734750 y domicilio 
en Calle del Tilo, 9 local, código postal 06001 Badajoz, Badajoz, con teléfono de contacto 
_______, correo electrónico ________ y Don José María Gordillo Gómez, como representante 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 6 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Instalaciones Eléctricas y Automáticas (ELE2-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa G3 de Electricidad e Instalaciones, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Ciudad Jardín 
de Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Instalaciones Eléctricas y Automáticas (ELE2-2), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............ euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional,

(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 
DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

El representante legal de G3 de 
Electricidad e Instalaciones, SL,

D. JOSÉ MARÍA GORDILLO 
GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Grúas Eugenio, SL, para el 
ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Pérez 
Comendador de Plasencia. (2023063569)

Habiéndose firmado el día 10 de octubre de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Grúas Eugenio, SL, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Pérez Comendador de Plasencia, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 16 de octubre de 2023.

El Secretario General

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

GRÚAS EUGENIO, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR 
EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL IES PÉREZ COMENDADOR DE 

PLASENCIA.

Mérida, 10 de octubre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146 de 31 de julio), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Grúas Eugenio, SL, con CIF B10010981 y domicilio en Avenida Martín 
Palomino, s/n, código postal 10600 Plasencia, Cáceres, con teléfono de contacto ________, 
correo electrónico _______________ y Don Eugenio Hernández Pavón, como representante 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Grúas Eugenio, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Pérez Comen-
dador de Plasencia, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, jun-
to con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, 
si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ....... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ........... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional,

(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 
DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

El representante legal de 
Grúas Eugenio, SL

D. EUGENIO 
HERNÁNDEZ PAVÓN
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RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Retail Gutilor, SL, para el 
ciclo formativo de Grado Medio en Actividades Comerciales del IES Ágora de 
Cáceres. (2023063570)

Habiéndose firmado el día 10 de octubre de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Retail Gutilor, SL, para el ciclo formativo de Gra-
do Medio en Actividades Comerciales del IES Ágora de Cáceres, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 16 de octubre de 2023.

El Secretario General

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

RETAIL GUTILOR, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN 
ACTIVIDADES COMERCIALES DEL IES ÁGORA DE CÁCERES.

Mérida, 10 de octubre de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146 de 31 de julio), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Retail Gutilor, SL, con CIF B10496982 y domicilio en Calle Londres 1, 
código postal 10005 Cáceres, Cáceres, con teléfono de contacto ______, correo electrónico 
_______________ y Doña Pilar Lorenzo González, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Actividades comerciales (COM2-1), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Retail Gutilor, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Ágora de 
Cáceres, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Actividades comerciales (COM2-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............ euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional,

(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 
DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

La representante legal de 
Retail Gutilor, SL

DÑA. PILAR LORENZO 
GONZÁLEZ
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RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Ayuntamiento de Olivenza para 
el ciclo formativo de Grado Medio en Cuidados Auxiliares de Enfermería del 
IES Puente Ajuda de Olivenza. (2023063586)

Habiéndose firmado el día 11 de octubre de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Ayuntamiento de Olivenza para el ciclo forma-
tivo de Grado Medio en Cuidados Auxiliares de Enfermería del IES Puente Ajuda de Olivenza, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 16 de octubre de 2023.

El Secretario General

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO 
EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA DEL IES PUENTE AJUDA DE 

OLIVENZA.

Mérida, 11 de octubre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. María Mercedes Vaquera Mosquero, Consejera de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, en representación de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud del Decreto de la Presidenta 23/2023, de 20 
de julio (DOE núm. 140, de 21 de julio), y en el ejercicio de las atribuciones que le han sido 
conferidas por el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 140, de 21 de julio), y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, el Ayuntamiento de Olivenza, con CIF P0609500D y domicilio en Avda. de Villareal 
s/n código postal 06100 Olivenza, Badajoz, con teléfono de contacto _________, correo elec-
trónico ________ y Don Manuel José González Andrades, como Alcalde Presidente del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para 
la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional Dual, fija 
en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educativo, el marco 
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para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo, con 
la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Cuidados auxiliares de enfermería (SAN21), desarrollarán las actividades formativas pro-
gramadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función 
de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes al Ayuntamiento de Olivenza.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Puente Ajuda 
de Olivenza, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá un 
seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las actividades 
formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su seguimiento y la va-
loración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa colaboradora, a la revi-
sión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Cuidados auxiliares de enfermería (SAN21), tendrá como fun-
ciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ..... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La Consejera de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

D.ª MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO

El Alcalde-Presidente de 
Ayuntamiento de Olivenza

D. MANUEL JOSÉ GONZÁLEZ 
ANDRADES
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RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Soguiba, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Integración Social del IES Al-Qázeres de Cáceres. 
(2023063587)

Habiéndose firmado el día 13 de octubre de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Soguiba, para el ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Integración Social del IES Al-Qázeres de Cáceres, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 16 de octubre de 2023.

El Secretario General

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y SOGUIBA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN 

INTEGRACIÓN SOCIAL DEL IES AL-QÁZERES DE CÁCERES.

Mérida, 13 de octubre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146 de 31 de julio), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Soguiba, con CIF G10266062 y domicilio en C/ San Antón, 9 3º, código 
postal 10005 Cáceres, Cáceres, con teléfono de contacto ___________, correo electrónico 
________________ y Don Abelardo Martín Cordero, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Integración social (SSC3-3), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Soguiba.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Al-Qázeres de 
Cáceres, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Integración social (SSC3-3), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de .... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ........ euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ....... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional,

(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 
DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

El representante legal de 
Soguiba

D. ABELARDO MARTÍN 
CORDERO
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RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Compañía Oleícola Siglo XXI, 
SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas 
del IES Pérez Comendador de Plasencia. (2023063588)

Habiéndose firmado el día 9 de octubre de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Compañía Oleícola Siglo XXI, SL, para el 
ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Pérez Comendador 
de Plasencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 16 de octubre de 2023.

El Secretario General

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y COMPAÑÍA OLEÍCOLA SIGLO XXI, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE 
GRADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL IES PÉREZ 

COMENDADOR DE PLASENCIA.

Mérida, 9 de octubre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146 de 31 de julio), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Compañía Oleícola Siglo XXI, SL, con CIF B10199529 y domicilio en 
Avenida Alemania N.º 9, código postal 10200 Plasencia, Cáceres, con teléfono de contacto 
__________, correo electrónico _________________ y Don José Ramón Oliva García, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Compañía Oleícola Siglo XXI, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Pérez Comen-
dador de Plasencia, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, jun-
to con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, 
si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos impli-
cados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c. El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

  □  De desarrollo.

  □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ......... euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............. euros/mes. 

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de ............ euros/mes.

 □ No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □ No.

 □ Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

X

X

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional 
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

El representante legal de Compañía Oleícola 
Siglo XXI, SL,

D. JOSÉ RAMÓN OLIVA GARCÍA

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2023, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 189/2023, de 
10/07/2023, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 418/2021 PA 107/2019. (2023063601)

Con fecha 10/07/2023, se ha dictado el Auto n.º 189/2023 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
418/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de Dña. Isidora Pimienta Muñiz, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 189/2023, de 10/07/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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"Estimar la solicitud efectuada por D.ª Isidora Pimienta Muñiz sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues 
de reconocerle la Administración demandada a la demandante 8 días de septiembre 
del año 2020, 9 días de septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2018 
con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia 
referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando 
cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 27 de septiembre de 2023.

El Director General de Personal Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2023, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 190/2023, de 
10/07/2023, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 426/2021 PA 107/2019. (2023063602)

Con fecha 10/07/2023, se ha dictado el Auto n.º 190/2023 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
426/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de Dña. Milagrosa Lucero Vinagre, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 190/2023, de 10/07/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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“Estimar la solicitud efectuada por D.ª Milagrosa Lucero Vinagre sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues 
de reconocerle la Administración demandada a la demandante 4 días de septiembre 
del año 2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018 
y 3 días de septiembre del año 2017 con el pago de los salarios y experiencia en los 
términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento 
respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes 
por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 27 de septiembre de 2023.

El Director General de Personal Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 266/2023, de 26/09/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
510/2021 PA 107/2019. (2023063576)

Con fecha 26/09/2023, se ha dictado el Auto n.º 266/2023 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
510/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de Dña. Rocío Ayuso Mora, que estima la so-
licitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 266/2023, de 26/09/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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“Estimar la solicitud efectuada por D.ª Rocío Ayuso Mora sobre extensión de efectos a su 
favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la demandante 8 días de septiembre del año 2020, 9 
días de septiembre del año 2019 y 9 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a 
su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de octubre de 2023.

El Director General de Personal Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 264/2023, de 26/09/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
502/2021 PA 107/2019. (2023063577)

Con fecha 26/09/2023, se ha dictado el Auto n.º 264/2023 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
502/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de Dña. Sofía Astorquia Gómez, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 264/2023, de 26/09/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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“Estimar la solicitud efectuada por D.ª Sofia Astorquia Gómez, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues 
de reconocerle la Administración demandada a la demandante 4 días de septiembre del 
año 2020, 3 días de septiembre del año 2019 y 9 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; 
y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada parte 
las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de octubre de 2023.

El Director General de Personal Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 285/2023, de 3/10/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
467/2021 PA 107/2019. (2023063579)

Con fecha 3/10/2023, se ha dictado el Auto n.º 285/2023 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
467/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de Dña. Isabel María Regaña Gómez, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 285/2023, de 3/10/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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“Estimar la solicitud efectuada por D.ª Isabel María Regaña Gómez, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues 
de reconocerle la Administración demandada a la demandante 4 días de septiembre 
del año 2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018 
y 3 días de septiembre del año 2017, con el pago de los salarios y experiencia en los 
términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento 
respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes 
por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de octubre de 2023.

El Director General de Personal Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 288/2023, de 3/10/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
479/2021 PA 107/2019. (2023063580)

Con fecha 3/10/2023, se ha dictado el Auto n.º 288/2023 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
479/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de Dña. M. Victoria Campos Sánchez, que es-
tima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 288/2023, de 3/10/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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“Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Victoria Campos Sánchez, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues 
de reconocerle la Administración demandada a la demandante 4 días de septiembre del 
año 2020, 3 días de septiembre del año 2019, y 2 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; 
y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes 
las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de octubre de 2023.

El Director General de Personal Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 225/2023, de 1/09/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
428/2021 PA 107/2019. (2023063578)

Con fecha 1/09/2023, se ha dictado el Auto n.º 225/2023 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
428/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Antonio Tena González, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 225/2023, de 1/09/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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“Estimar la solicitud efectuada por D. Antonio Tena González, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la demandante 8 días de septiembre del año 2020, 9 días de 
septiembre del año 2019 y 9 días de septiembre del año 2018 con el pago de los sala-
rios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a 
su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 10 de octubre de 2023.

El Director General de Personal Docente,

DAVID MORENO REGO

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2023, de la Dirección Gerencia, por la que 
se modifica puntualmente la plantilla de plazas singularizadas del personal 
estatutario de los Servicios Centrales del Organismo Autónomo Servicio 
Extremeño de Salud. (2023063610)

Por Resolución de esta Dirección Gerencia, de 2 de febrero de 2010 (DOE n.º 39, de 26 de 
febrero), se aprobó la estructura funcional de la plantilla de personal estatutario del Servicio 
Extremeño de Salud, conforme a las previsiones del Decreto 37/2006, de 21 de febrero, por el 
que se establecieron los instrumentos de ordenación del personal del Organismo Autónomo.

Posteriormente, y por Resolución de esta Dirección Gerencia, de 15 de marzo de 2011 (DOE 
de 28 de marzo), se aprueba la nueva plantilla de plazas singularizadas del personal estatuta-
rio de los Servicios Centrales del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, confor-
me a las previsiones de la Resolución de la Dirección Gerencia, de 2 de febrero de 2010, por 
la que se aprueba la estructura funcional de la plantilla de personal estatutario del Servicio 
Extremeño de Salud, si bien ha sido modificada puntualmente, con objeto de adecuarla a las 
necesidades de cada momento.

Esta Dirección Gerencia, en un contexto de optimización de los recursos disponibles y con-
siderando las necesidades actuales, considera necesario llevar a cabo una reordenación de 
determinadas plazas de personal estatutario de los Servicios Centrales.

Dicha reordenación consiste, en primer lugar, en recolocar tres plazas singularizadas depen-
dientes de la Dirección Gerencia y adscritas a la Subdirección de Sistemas de Información 
para ubicarlas en la Subdirección de Régimen Retributivo y Relaciones Laborales y Subdi-
rección de Selección y Provisión de Personal Estatutario Fijo dependientes de la Dirección 
General de Recursos Humanos y en la Subdirección de Gestión Económica y Contratación Ad-
ministrativa dependiente de la Dirección General de Planificación Económica, dado que, desde 
su creación, sus ocupantes prestan servicios en dichas Subdirecciones realizando funciones 
propias de las mismas.

Así, se procede al cambio de Centro Directivo de las plazas singularizadas con n.º de identi-
ficación 9S12100031 denominada “Técnico de Sistemas de Información Área Administrativa 
I” y 9S12100032 denominada “Técnico de Sistemas de Información Área Administrativa II” 
dependientes de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, adscribiéndolas a la 
Dirección General de Recursos Humanos, Subdirección de Régimen Retributivo y a la Direc-
ción General de Planificación Económica, Subdirección de Gestión Económica y Contratación 
Administrativa, respectivamente. Igualmente, se modifica el centro directivo y la denomi-



NÚMERO 205 
Miércoles 25 de octubre de 2023

54321

nación/función de la plaza singularizada con n.º de identificación 9S12900035 denominada 
“Coordinador/a de Sistemas de Información Área Administrativa” a “Coordinador/a de Proce-
sos Selectivos” adscrita a la Subdirección de Selección y Provisión de Personal Estatutario Fijo 
dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos.

De la misma manera, se procede a la modificación de la denominación, los requisitos de gru-
po de acceso y los requisitos de categoría de la plaza con n.º de identificación 9S41100011 
denominada “Responsable de Atención Sociosanitaria y Salud I” a “Responsable de Asistencia 
Sanitaria X” abiertas a los grupos A1 y A2, teniendo como requisito de categoría “todas las ca-
tegorías estatutarias de personal Médico y de personal de Enfermería”, asignándose un nuevo 
número de identificación, el 9S41900060, conforme a su nueva catalogación.

Así mismo, se considera necesaria la creación de dos plazas singularizadas de Responsable 
de Asistencia Sanitaria abiertas a los grupos A1 y A2, teniendo como requisito de categoría 
“todas las categorías estatutarias de personal Médico y de personal de Enfermería”. Para 
la creación de dichas plazas existe disponibilidad presupuestaria, serán financiadas con la 
amortización de las plazas singularizadas con n.º de identificación 9S41400021 denominada 
“Técnico Médico de Asistencia III” y 9S4100056 denominada “Técnico Superior de Asistencia 
Sanitaria X”.

En su virtud, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4, 
apartado 1), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, apro-
bados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

RESUELVE:

Modificar la plantilla de plazas singularizadas del personal estatutario de los Servicios Centra-
les del Organismo Autónomo, aprobada por Resolución de esta Dirección Gerencia de fecha 
15 de marzo de 2011, en el sentido de:

 —  Modificar el centro directivo de la plaza singularizada con n.º de identificación 9S12100031 
denominada “Técnico de Sistemas de Información Área Administrativa I” dependientes 
de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, adscribiéndola a la Dirección 
General de Recursos Humanos, Subdirección de Régimen Retributivo y Relaciones Labo-
rales. El centro directivo de la plaza singularizada con n.º de identificación 9S12100032 
denominada “Técnico de Sistemas de Información Área Administrativa II” dependiente 
de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, adscribiéndola a la Dirección 
General de Planificación Económica, Subdirección de Gestión Económica y Contratación 
Administrativa. El centro directivo y la denominación/función de la plaza singulariza-
da con n.º de identificación 9S12900035 denominada “Coordinador/a de Sistemas de 
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Información Área Administrativa” a “Coordinador/a de Procesos Selectivos” adscrita a 
la Subdirección de Selección y Provisión de Personal Estatutario Fijo dependiente de la 
Dirección General de Recursos Humanos. La denominación, los requisitos de grupo de 
acceso y los requisitos de categoría de la plaza con n.º de identificación 9S41100011 
denominada “Responsable de Atención Sociosanitaria y Salud I” a “Responsable de Asis-
tencia Sanitaria X” abierta a los grupos A1 y A2, teniendo como requisito de categoría 
“todas las categorías estatutarias de personal Médico Especialista y de personal de En-
fermería, según figuran en anexo I. 

 —  Crear dos plazas singularizadas de Responsable de Asistencia Sanitaria, abiertas a los 
Grupos A1 y A2, teniendo como requisito de categoría “todas las categorías estatutarias 
de personal Médico Especialista y de personal de Enfermería”, según figura en anexo II, y 

 — Amortizar las plazas que figuran en el anexo III de esta resolución.

La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 10 de octubre de 2023.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 16 de octubre de 2023 por el que se publican las resoluciones 
definitivas estimatorias relativas a solicitudes de ayudas estatales destinadas 
a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de la 
sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, "Ayudas 
a las inversiones en sistemas de gestión de estiércoles en ganadería del 
Real Decreto 948/2021" al amparo del Decreto 24/2022, de 16 de marzo. 
(2023081520)

El Decreto 24/2022, de 16 de marzo, establece las bases reguladoras y la convocatoria para 
el año 2022 en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE número 67, de 6 de abril) de 
las ayudas destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de 
la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
948/2021, de 2 de noviembre de 2021, publicado en el BOE n.º 263, de 3 de noviembre de 
2021, para el programa de apoyo: “Ayudas a las inversiones en sistemas de gestión de estiér-
coles en ganadería del Real Decreto 948/2021”.

El citado decreto, en su artículo 12, establece que la notificación de las resoluciones se reali-
zará de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura. 

La solicitante recibirá un aviso al teléfono móvil que conste en la solicitud de la ayuda, me-
diante el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá 
acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en https://laboreo.juntaex.es (aplicación 
informática “LABOREO”).

Se informa que los interesados relacionados en el anexo adjunto podrán conocer dicha re-
solución definitiva estimatoria a través de la notificación individual tramitada mediante la 
plataforma LABOREO.

https://laboreo.juntaex.es/

V



NÚMERO 205 
Miércoles 25 de octubre de 2023

54325

Igualmente se informa que podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de notificación de la presente resolución a través del Trámite 
de ARADO “Presentación documentación Ayudas FEADER NO SIG – INVERSIONES” en la di-
rección web abajo indicada, siempre que dispongan de certificado digital o DNI electrónico. 

https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 16 de octubre de 2023. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA 
GUERRERO PÉREZ.
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ANEXO

Relación de resoluciones definitivas estimatorias, de solicitudes de ayuda estatales destina-
das a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad 
y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia al amparo del Decreto 24/2022, de 16 de marzo.

“Ayudas a las inversiones en sistemas de gestión de estiércoles en ganadería del Real Decreto 
948/2021”

TITULAR NIF

HERMANOS ARROYO ZAPATA, SL ***0101**

CABEZA CONEJO, ROBERTO ***9665**

EXPLOTACIÓN AGROPECUARIA CANTALGALLO, SL ***0326**

EXPLOTACIONES PORCINAS BERSIL, SL ***2950**

AGROPECUARIA CERRO METERIO, SL ***4049**

IBERGENÉTICA EXTREMEÑA, SA ***2026**

RAMOS FERNÁNDEZ DE SORIA EDUARDO MARÍA ***8026**

IBÉRICOS PUROS DE EXTREMADURA, SL ***3984**

TECNOGENEXT, SL ***4927**

AGROPECUARIA VEGAS ALTAS, SL ***4027**

CERIBEX, SL ***4254**

AGRICULTURAS DIVERSAS, SL ***4357**

PASIÓN CARNAL, SL ***8551**

ROSALES MATEOS CARLOS MANUEL ***2518**

CEMENTOS HIDALGO, SL ***1946**

AGROPECUARIA EL COTO, SAT ***2769**

COPRECA SOCIEDAD COOPERATIVA ***0151**

RUIZ GONZÁLEZ BENITO ***3555**
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ANUNCIO de 16 de octubre de 2023 sobre notificación de trámite de audiencia 
relativo al sistema integrado de gestión y control para cumplimiento de la 
figura de agricultor activo, Solicitud Única campaña 2023. (2023081521)

Conforme a lo previsto en el artículo 11 de la Orden de 20 de febrero de 2023 por la que 
se regulan las especialidades de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de los procedimientos derivados de la ayuda básica a la renta para la sosteni-
bilidad, otros pagos directos a la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, 
la actualización de los Registros de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de Operadores-Productores integrados, General de la producción agrícola de 
ámbito nacional y de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica 
y lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza, a los destinatarios relacio-
nados en el anexo adjunto, la notificación de comunicaciones sobre trámites de audiencia re-
lativos al Sistema Integrado de Gestión y Control para cumplimiento de la figura de agricultor 
activo, Solicitud Única campaña 2023.

Según lo previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se les concede un plazo de diez días 
hábiles, a partir de la publicación del presente anuncio, para que realicen las alegaciones y 
presenten los documentos que estimen pertinentes.

Los interesados deberán realizar tal trámite a través del Portal del Ciudadano de SGA en 
https://sga.juntaex.es/SgaGpi en la ruta: Gestiones administrativas-Alegaciones a la Solici-
tud Única-Alta de Alegaciones a la Solicitud Única, indicando en la casilla “Motivo” el motivo 
101: Documentos de Agricultor Activo) donde podrá aportar lo que considere oportuno.

Mérida, 16 de octubre de 2023. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación 
Agraria, MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.
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ANEXO

N.º Expediente NIF

11045764 B10012672

11045849 B10295996

11045874 B06754352

11045892 B06573067

11045957 B06492573

11046049 A31025976

11046053 J13932819

11046108 B06321772

11046169 B06635593

11046300 08814420S

11046310 B05033204

11000201 B06745798

11001531 76036260P

11001614 76242623S

11001885 08658625E

11003090 08861682N

11003105 07432407A

11003201 52962950E

11003491 76017081B

11003683 04169546Z

11003702 A06058838

11004574 B10238954

11004665 80080765D



NÚMERO 205 
Miércoles 25 de octubre de 2023

54329

N.º Expediente NIF

11004795 76106328H

11005127 08418072A

11005603 08494446V

11006004 06981040B

11006142 07449992Q

11006170 J10685907

11006222 76245167Y

11006249 06995357E

11006345 J06342331

11007284 B10498152

11007642 B67688325

11007834 79309431A

11007960 09154950F

11008005 08749679L

11008242 76243743P

11008598 28960860L

11008670 B10434413

11009011 53736015B

11009147 B10238921

11009393 B10184257

11009524 B10469476

11009599 08429468Z

11010312 76217592P

11010711 76226278T
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N.º Expediente NIF

11011004 28348963Z

11011702 B80147077

11011715 08820677Q

11012329 08106799N

11012867 07014302S

11013133 09151901V

11013355 08806955W

11013373 A78640182

11013460 A06112718

11013466 V10013902

11013476 80037076C

11013477 76246614G

11013510 B01637321

11013625 B06730808

11013736 06785056X

11013760 79261507B

11014143 33974636W

11014184 B06249825

11014275 09182531B

11014309 80042155Q

11014330 B07655772

11014437 B41773763

11014445 B06533442

11014608 08880078P
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N.º Expediente NIF

11014737 28970276M

11014971 B06404875

11015536 76256660E

11015547 08617409E

11015683 34771886A

11015790 J10643898

11015840 B02802403

11016235 28967898L

11016754 52969385V

11017098 J10187276

11017279 02149588P

11017336 B10374726

11017851 70793400K

11018065 76262557P

11018445 80065265B

11018656 01164252S

11018671 28958918D

11018826 08835561L

11018943 07464828V

11019599 45134076A

11019613 B01738665

11019846 28947382L

11020143 44783578W

11020195 A06111041
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N.º Expediente NIF

11020637 08696818N

11020922 V10016285

11020968 76057132L

11021253 52277007P

11021525 11767332A

11021833 08818050B

11022270 02698807X

11022576 B10508323

11022867 07442478T

11023034 08874653B

11023112 B06705941

11023242 J86105616

11023252 A78621547

11023404 B06721302

11023855 J06406466

11024206 76013999B

11024225 50717750J

11024458 76020794K

11024482 06862130B

11024650 B06694772

11024654 53266386L

11024845 J10499820

11024868 J10322089

11024967 B16926438
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N.º Expediente NIF

11024973 52965930N

11025157 52354284M

11025174 B06210298

11025396 J41724238

11025450 44373498N

11025464 52965026M

11025648 76242441V

11025727 07449170E

11025780 76229836Q

11026071 80045414D

11026398 45875218Q

11026429 08662358Y

11026456 B09833401

11026879 80089362G

11027108 80090130J

11027237 44403904N

11027240 08829492E

11027459 B06595375

11027629 76125888M

11027696 44403342W

11027767 28979734X

11027771 80011723J

11028340 J93614188

11028352 B37494028
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N.º Expediente NIF

11028479 J10216992

11028634 B06241145

11028639 B06410997

11028696 76255354G

11028724 E06555593

11028824 B10208882

11028895 44409629X

11029078 B86940749

11029754 01748043C

11029770 76229026B

11029816 09167489B

11029898 28956695V

11030106 06996978X

11030212 B10327757

11030385 46923969J

11030577 B04977161

11030701 76262164Y

11030785 B10356756

11031048 53266468D

11031306 B72766736

11031369 53262034Z

11031391 80050708J

11031403 08647618D

11031442 V06617310
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N.º Expediente NIF

11031524 44412184N

11031602 B45775822

11031633 09155800Y

11031742 08688031B

11031777 33988894T

11031979 B87656195

11032320 52428003D

11032410 B02866234

11033003 53262872R

11033153 B06698856

11033188 B72804503

11033602 B85088383

11033813 A10006476

11033871 B72704737

11034170 70936812M

11034334 B81928970

11034427 80078526R

11034467 76041277B

11034533 07210230Y

11034601 B01564897

11034620 B06596829

11034643 B09680257

11034694 J10457331

11034820 A28907566
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N.º Expediente NIF

11034892 J06585178

11035047 B79235131

11035067 B06639157

11035080 J06722458

11035112 05204763R

11035215 76262691G

11035325 34782625R

11035330 09152969G

11035510 08658797X

11035824 79260543J

11035863 B06576466

11036145 08462682Q

11036415 52359082L

11036468 44780227D

11036584 76204113F

11036648 G80707839

11036820 B83155945

11036921 76038563B

11037111 B72431323

11037489 J02825404

11037655 07044269J

11037933 B74261330

11038028 B06295067

11038109 B90197898
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N.º Expediente NIF

11038160 B06758130

11038203 33975417R

11038208 00215006W

11038330 B09688615

11038448 J10404366

11038504 B80183155

11038534 B06469597

11038667 80034165F

11038686 B81221723

11038687 76234779Z

11038737 80044513M

11038758 B67901900

11038795 B82243346

11039152 B84982925

11039327 B06659536

11039506 B06577142

11039747 33990063L

11040018 07043374S

11040073 A28202158

11040096 B02870046

11040125 76238391S

11040606 B06710529

11040611 B06101539

11040675 A06136758
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N.º Expediente NIF

11040678 B86820792

11040794 B80087174

11040983 80101497H

11041318 B06217574

11041432 B42897371

11041476 34779673Q

11041498 09202020L

11041548 80053010S

11041592 08832481K

11041692 76033952T

11041749 44960701W

11041805 B06646962

11041922 B85805141

11041932 B06314116

11041955 07045588K

11042590 A10041705

11042699 B10490688

11042758 80076917W

11042762 B99062747

11042949 B80562879

11043014 80083259L

11043022 J06671721

11043265 07253316J

11043306 80055301Y
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N.º Expediente NIF

11043377 08412589V

11043502 09194170N

11043765 79308769P

11043787 B60200300

11043823 B10855658

11043858 B09721705

11043893 B06466916

11044073 B06351183

11044084 J06062400

11044177 B10905214

11044570 B14651756

11044601 76222231R

11044649 B91708388

11044670 52355172L

11044847 B06523245

11044866 B83913152

11044943 A28135994

11045201 B06513204

11045388 A82001587

11045402 B06150189

11045432 J06376545

11045450 J06762785

11045758 J06600324
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ANUNCIO de 17 de octubre de 2023 por el que se notifica la primera remesa 
de requerimientos de subsanación de solicitudes de ayuda acogidas al Decreto 
27/2023, de 29 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas a inversiones destinadas a la transformación y comercialización 
de productos agrícolas, y se aprueba la primera convocatoria. (2023081522)

El Decreto 27/2023, de 29 de marzo, establece las bases reguladoras de las ayudas a inver-
siones destinadas a la transformación y comercialización de productos agrícolas, y se aprueba 
la primera convocatoria.

Una vez examinadas las solicitudes que relacionan en el anexo adjunto presentadas en la cita-
da convocatoria, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.7 de este decreto, se requiere 
para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a esta 
notificación, subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución dictada en 
los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Podrán acceder al texto íntegro de esta comunicación, con sus claves personalizadas, a través 
de la notificación individual en la plataforma LABOREO:

https://laboreo.juntaex.es/

La documentación subsanada requerida se presentará a través de la plataforma ARADO:

https://aradoacceso.juntaex.es/

(trámite “Presentación documentación ayudas FEADER NO SIG – INVERSIONES”).

Tanto las personas físicas como las jurídicas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de acuerdo al artículo 13 del decreto, están obligadas a la 
utilización de los medios electrónicos.

Mérida, 17 de octubre de 2023. El Jefe de Servicio de Ayuda a la Industria Agroalimentaria, 
JESÚS MIGUEL PÉREZ DURÁN.
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ANEXO

Nombre CIF/NIF Expediente

ACEITUNAS MERINO, SA *****0107 AG-23-156

AGROCONGELADOS LA CUERVA, SL *****5627 AG-23-063

AGROZEO, SL *****6228 AG-23-088

BIOFRUEX, SA *****5746 AG-23-170

BORREGO GONZÁLEZ, JOHANA *****247B AG-23-166

CABO FERNANDEZ, JOSÉ MARÍA *****417R AG-23-151

CÁRNICAS MALDONADO, SL *****6981 AG-23-040

COMPLEJO DEL IBÉRICO DE EXTREMADURA, SLU *****1723 AG-23-152

CONSERVAS CIDACO, SA *****6881 AG-23-098

COOPERATIVA DEL CAMPO NUESTRA SEÑORA DE LA LUZ *****5817 AG-23-090

CRICRI FOODS, SL *****6427 AG-23-150

DESARROLLOS EMPRESARIALES AGROGANADEROS, SL *****5421 AG-23-153

EL BARRO S. COOP. *****5792 AG-23-075

EMBALSES DE PETIT, SLU *****2764 AG-23-062

EMBUTIDOS FARCEDO, SL *****1194 AG-23-113

EMBUTIDOS MORATO SL *****2725 AG-23-155

ESTIRPE NEGRA, SA *****6915 AG-23-119

EXTREMADURA SANA, SL *****8225 AG-23-132

FRUTÍCOLA CASTILLO, SL *****6095 AG-23-134

GONZÁLEZ CANTERO, CRISTINA *****065T AG-23-171

HNOS REVIRIEGO REBOLLO - LOS GENAROS, SL *****9728 AG-23-136

IBERQUES EXTREMADURA, SL *****2420 AG-23-135

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DE NAVARRA, SA *****4175 AG-23-140
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Nombre CIF/NIF Expediente

INDUSTRIAS TRANSFORM. EXTREMEÑAS SUR, SL *****2799 AG-23-143

JACOLIVA, SL *****4800 AG-23-086

JAMONES IBÉRICOS C. ROSCO, SL *****3410 AG-23-162

JUAN DEL POZO SÁNCHEZ, SL *****1143 AG-23-099

JUAN DEL POZO SÁNCHEZ, SL *****1143 AG-23-102

JUAN DEL POZO SÁNCHEZ, SL *****1143 AG-23-107

LA ENCINA, S COOP. LTDA. *****6107 AG-23-159

MAZAFRA, SL *****0728 AG-23-172

MERCOGRAIN, SLU *****0410 AG-23-144

MERCOGUADIANA, SDAD. LTDA. *****9842 AG-23-148

MOLINO DE BIENVENIDA, SL *****2059 AG-23-147

NORTE EXTREMEÑA DE TRANSFORMACIÓN AGRÍCOLAS, SA *****0171 AG-23-103

NUTRIALMONDS, SA, SUCURSAL EN ESPAÑA *****630D AG-23-168

PASARON FRUIT *****1523 AG-23-106

PLASOLIVA, SOCIEDAD LIMITADA *****5877 AG-23-096

POLLOS CANO, SL *****8181 AG-23-141

PRUNUSFRUIT, SL *****3901 AG-23-123

ROLER EXTREMADURA, SLU *****1696 AG-23-160

SDAD. COOP. DE COLONOS DE GEVORA *****9608 AG-23-087

SDAD. COOP. AGRÍCOLA STA. MARTA VIRGEN *****3404 AG-23-145

SDAD. COOP. MONTEVIRGEN *****3305 AG-23-118

SOC. COOP. DEL CAMPO LA UNIDAD *****2828 AG-23-051

STARFRUIT-NATURE, SL *****2632 AG-23-117
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Nombre CIF/NIF Expediente

TOMAS GONZÁLEZ IBÉRICOS, SLU *****7425 AG-23-137

ULBASA, SA *****5734 AG-23-108

VILLALOBOS VILLALOBOS, CELESTINO *****442C AG-23-091

• • •
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

ANUNCIO de 16 de octubre de 2023 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para 2023. (2023081523)

El Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con fechas 22 de septiembre 
y 11 de octubre de 2023, ha dictado resoluciones por las que se acuerda:

Primero. Aprobar la Oferta de Empleo Público para el año 2023 de la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres correspondiente a los distintos Cuerpos y Escalas de Administración 
General y Especial de esta Administración Provincial, incluyendo las siguientes plazas:

Personal funcionario, Turno Libre: 104 plazas.

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (10)

Número de plazas Subescala Grupo de titulación

2 Técnica Subgrupo A1

4 Gestión Subgrupo A2

4 Administrativa Subgrupo C1

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL/SUBESCALA: TÉCNICA/ SERVICIOS ESPECIALES (94)

Número de plazas Clase Denominación Grupo de titulación

2 Técnico Superior Profesor/a Conservatorio Subgrupo A1

1 Técnico Superior Profesor/a de Danza Subgrupo A1

2 Técnico Medio ITOP Subgrupo A2

1 Técnico Medio Arquitecto Técnico/Aparejador Subgrupo A2

1 Técnico Medio Trabajador Social Subgrupo A2

1 Técnico Medio Técnico Deportivo Subgrupo A2

2 Técnico Auxiliar Delineantes Subgrupo C1

81 SSEE/Extinción de 
Incendios

Conductor-
Bombero Subgrupo C2
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Número de plazas Clase Denominación Grupo de titulación

1 Personal de Oficios Oficial Mecánico Conductor Subgrupo C2

1 Personal de Oficios Operarios Grupo E/AP

1 Personal de Oficios Empleados de Mantenimiento Grupo E/AP

Personal funcionario, Turno Discapacidad: 2 plazas.

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (2)

Número de plazas Subescala Grupo de titulación

2 Portero Ordenanza Grupo E/AP

Personal funcionario, Turno Promoción Interna: 9 plazas.

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (4)

Número de plazas Subescala Grupo de titulación

2 Gestión Subgrupo A2

2 Administrativa Subgrupo C1

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL/SUBESCALA: TÉCNICA/ SERVICIOS ESPECIALES (5)

Número de 
plazas Clase Denominación Grupo de 

titulación

4 SSEE/Extinción de 
Incendios Jefe de Parque Subgrupo C1

1 Servicios especiales Coordinador/Supervisor 
Vigilantes Red Viaria Subgrupo C1

Segundo. Publicar la Oferta de Empleo Público para el año 2023 en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín Oficial del Estado, a los efectos 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 128 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local y 29.1 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 
Extremadura.
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Tercero. De conformidad con lo preceptuado en el apartado 1º in fine del artículo 70 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en el artículo 29.3 de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, deberá procederse a la ejecución 
de la Oferta de Empleo Público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo 
improrrogable de tres años.

El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el 
plazo de dos meses a partir de la recepción de su comunicación, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de la ciudad de Cáceres o, con 
carácter potestativo, en los términos comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recur-
so de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación. Todo 
ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime oportuno.

El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer en el 
plazo de dos meses a partir de su recepción demanda ante el Juzgado o Sala de lo Social 
competente, de conformidad con el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, regula-
dora de la Jurisdicción Social. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otra que 
se estime oportuna.

Cáceres, 16 de octubre de 2023. El Secretario, JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 13 de octubre de 2023 sobre aprobación inicial de la modificación 
del Plan Especial de Protección y Revitalización del Patrimonio Arquitectónico. 
(2023081524)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta capital, en sesión mensual ordinaria celebrada en pri-
mera convocatoria el día 21 de septiembre de dos mil veintitrés acordó aprobar inicialmente 
la modificación del Plan Especial de Protección y Revitalización del Patrimonio Arquitectónico 
de la ciudad de Cáceres en el ámbito de la calle Zapatería, 7.

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes, en 
virtud de lo establecido al efecto en el artículo 49.4.k de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS), y artículo 56 del 
Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 
Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, periodo durante el cual 
podrán presentarse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

La documentación aprobada inicialmente podrá ser consultada durante el periodo de informa-
ción pública en la Sección de Planeamiento y Gestión de este Excmo. Ayuntamiento, así como 
en la siguiente dirección de la pagina web de este Excmo. Ayuntamiento 
www.ayto-caceres.es/modificacionesPEPRPACC/Zapateria 7.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 13 de octubre de 2023. El Secretario, JUAN MANUEL GONZÁLEZ PALACIOS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE FREGENAL DE LA SIERRA

ANUNCIO de 11 de octubre de 2023 sobre modificación puntual n.º 36 de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento. (2023081517)

Instruido por los servicios competentes de este Excelentísimo Ayuntamiento, el expediente de 
modificación puntual n.º 36 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de esta ciudad, ac-
tualmente vigentes en todo el término municipal, consistentes en la modificación del artículo 
106, pretendiéndose dar un especial tratamiento a las construcciones existentes en suelo no 
urbanizable protegido a 500 metros a ambos lados del camino de la Virgen y círculo de 500 
metros de radio desde la ermita de la Virgen de los Remedios.

Se procede a la apertura de un plazo de 45 días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Diario oficial de Extremadura, de trámite de información pública, 
a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, que se encuentra 
a disposición en la Secretaría General de este Excelentísimo Ayuntamiento, puedan compare-
cer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones se tengan por conveniente.

Igualmente, se insertará anuncio en la sede electrónica de esta corporación.

Fregenal de la Sierra, 11 de octubre de 2023. La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA AGUSTINA 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA

ANUNCIO de 10 de octubre de 2023 sobre contratación de personal laboral 
fijo. (2023081526)

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 24 de mayo de 2000, se acordó la contratación como 
personal laboral fijo de este Ayuntamiento de D. Juan Francisco López Fernández, con DNI 
núm. *****148-*, para cubrir en propiedad una plaza de Peón de Oficios Varios.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 87.1.b), en relación con el artículo 3 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública 
de Extremadura, y en el artículo 27 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Guareña, 10 de octubre de 2023. El Secretario General, MANUEL MARÍA CARO FRANGANILLO.
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ANUNCIO de 11 de octubre de 2023 sobre contratación de personal laboral 
fijo. (2023081536)

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 27 de marzo de 2002, se acordó la contratación 
como personal laboral fijo de este Ayuntamiento de D. José Ángel Corchuelo Triguero, con 
DNI n.º ***** 461-*, para cubrir en propiedad una plaza de Encargado del Mercado Muni-
cipal de Abastos, Matadero Municipal, Mercadillo y de la Oficina Municipal de Información al 
Consumidor (OMIC).

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 87.1.b) en relación con el artículo 3 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública 
de Extremadura, y en el artículo 27 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Guareña, 11 de octubre de 2023. El Secretario General, MANUEL MARÍA CARO FRANGANILLO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 10 de octubre de 2023 sobre aprobación definitiva de Estudio 
de Detalle. (2023081518)

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con fecha 27 de septiembre de 2023, adoptó 
Acuerdo de aprobación definitiva del Estudio de Detalle para eliminar fondo máximo edifi-
cable en la Manzana 10 de la UE-2 del S-2, promovido por José Manuel Chacón Castro, con 
NIF ***564***, según documento elaborado por la Arquitecta Adela Mayo Llanos, colegiada 
535788, de fecha diciembre de 2023.

Asimismo, se anuncia que una copia debidamente diligenciada del texto de la modificación 
aprobada ha sido remitida al órgano competente de la Comunidad Autónoma para su depósito 
en el Registro autonómico de instrumentos de planeamiento.

Villafranca de los Barros, 10 de octubre de 2023. El Alcalde, FRANCISCO JIMENEZ ARAYA.

• • •
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